Ley 20.422
 Art. 71. DO 10/02/2010. Establece que las personas que presten servicios en el SENADIS se regirán exclusivamente por el Código del Trabajo y sus normas complementarias.
Artículo 71.- Las personas que presten servicios en el Servicio Nacional de la Discapacidad se regirán por las normas del Código del Trabajo, sus normas complementarias y las especiales contenidas en la presente ley.
� ESTABLECE NORMAS SOBRE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD





